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1.- INTRODUCCIÓN 

Convivimos con numerosos gatos callejeros, gatos que habitualmente viven en libertad pero integrados en el medio 
ambiente de nuestras ciudades y alimentándose gracias a lo que el ser humano les proporciona. Cuando un grupo de 
gatos callejeros viven juntos en un determinado lugar que les ofrece suficiente comida, se forma las llamadas colonias 
de gatos urbanas. Eso conlleva una problemática a la que hay que darle una solución desde distintos enfoques, que van 
desde la preservación de la salud pública al bienestar de los animales. 

Tipos de gatos callejeros: 

Gatos errantes (outdoor): Son los gatos con propietario que no están confinados en una casa o lugar cerrado y por lo 
tanto vagan con libertad. Esta práctica se debe de erradicar y abría que pedirles responsabilidades a los propietarios 
sobre el cuidado y las molestias o daños a terceros que puedan ocasionar. 

Gatos abandonados o perdidos: Estos gatos tienen un propietario o dejan de tenerlo, bien porque los han abandonado o 
bien porque se han perdido. Estos animales inicialmente están socializados pero con el paso del tiempo se van 
asilvestrado llegando a convertirse en gatos silvestres. Para evitar su proliferación y garantizar su supervivencia estos 
animales deben sacarse de las colonias y buscarles adopción. 

Gatos silvestres o ferales: Son gatos sin socializar por lo que, generalmente, no se dejan coger o manipular y no pueden 
ser introducidos en un domicilio como mascota. Son animales sin dueño conocido, se les alimenta y se les procura 
bienestar. Nunca deben gestionarse como si tratara de un animal abandonado, puesto que no lo es, vive en la calle y 
ese es su hábitat. 

Por lo general las colonias de gatos pasan desapercibidas y no generan problemas (salvo los de salud pública), debido 
sobre todo a sus hábitos esquivos y generalmente nocturnos. Sin embargo, en ocasiones, se producen quejas de vecinos 
debido al ruido (en época de celo pueden ser muy ruidosos y molestos), la suciedad (muchas veces achacada a los gatos 
pero que no es generada por ellos) e incluso a daños materiales (arañazos en puertas, en ropa, etc.). Cuando se producen 
quejas es cuando los Ayuntamientos actúan, generalmente capturando a los gatos. 

En la actualidad, por motivo de la concienciación de la población en lo que respecta a la protección y bienestar de los 
animales, se ha generado una necesidad de control de la proliferación de los gatos urbanos. Por ello, se considera que 
podría ser una medida de control efectiva y ética, los denominados como: "proyectos CES-R (Captura, Esterilización 
y Suelta-Retorno)", y que consisten en atrapar a todos o la gran mayoría de los gatos de una colonia, esterilizarlos y 
devolverlos a su territorio. 

Para que los animales no vuelvan a ser trampeados es necesario marcar a los gatos ya esterilizados de forma que los 
traslados al veterinario en sucesivas campañas no le generen un estrés innecesario. De esta forma además podemos 
identificar rápidamente a un animal nuevo o abandonado en la colonia. 
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